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AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y  

MEDIO AMBIENTE 
 
 
 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 17 de noviembre de 
2022, aprobó inicialmente la Modificación Puntual 56 del Texto Refundido del Plan 
General de Ordenación Urbanística para cambio de calificación de los inmuebles 
sitos en C/ Gerona 6 y C/ Fería 154, redactado por la Gerencia de Urbanismo y 
Medio Ambiente. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en los arts. 32 y 39 de la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, durante el plazo de un mes a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, quedará el expediente a disposición de 
cuantos quieran examinarlo en el Servicio de Planeamiento y Desarrollo Urbanístico 
de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, sito en Avda. de Carlos III s/n, Isla 
de la Cartuja. Para su consulta, con objeto de evitar aglomeraciones en las 
dependencias de atención al público, será necesario solicitar cita previa al correo 
(S_PlaneamientoyDesarrolloUrbanistico@urbanismo-sevilla.org) o al teléfono 
955476712. 
 

En virtud de lo establecido en el apartado 3 del art. 39 de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, art. 70.ter.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y en el art. 7.e) de la Ley 19/2013 de 9 
de diciembre, el documento será publicado en la página web de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente www.urbanismosevilla.org/. 

 
Asimismo, durante dicho plazo podrán presentarse en el Registro del 

Ayuntamiento de Sevilla, bien presencial o telemáticamente, registros autorizados, o 
en la Plataforma  de  presentación  de  documentación  de la Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, bien telemáticamente 
(https://extranet.urbanismosevilla.org/Extranet/), o bien de forma presencial previa 
cita, en el teléfono 955 476 309, cuantas alegaciones se tengan por convenientes. 

 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

Sevilla, en la fecha abajo indicada 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA 

P.D. 
EL OFICIAL MAYOR 

(Resolución nº 623 de 19 de septiembre de 2018) 

 
Fdo.: Fernando Manuel Gómez Rincón. 
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